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OFC N.= 010.- 2012.- TEXASTOUR S.A. 

Tabacundo, 06 de Agosto del 2012 

  

a Superintendencia de 

  

NO., Compañías 

Señor: . 14 AGO. 2012 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 
Ciudad.- CAU 

  

De mis consideraciones.- 

En mi calidad de Gerente General y Representante legal de la Compañía de 
Transporte de Turismo “TEXASTOUR S.A. signada con el expediente No 62958 , 
me permito poner en vuestro conocimiento que he procedido a registrar en el 
Libro de Acciones y accionistas de la empresa la siguiente cesión y transferencia. de 
acciones: 

1.- La accionista señora ANA MARIA TOLEDO HANIME, con Cédule de 
ciudadanía No 1002518015, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder (03) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de $. 6,00 (SEIS DOLARES), cada 
una a favor de la señora MIGUEL ANIBAL CHANGOLUISA CUZCO nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la Cédula N.- 1712095304, 

2.- La accionista señora ANA MARIA TOLEDO HANIME, con Cédula de 

ciudadanía No 1002518015, de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder (03) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de $. 6,00 (SEIS DOLARES), cada 
una a favor de la señora SEGUNDO LORENZO MOPOSA COLLAGUAZO 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la Cédula N.- 1713306676 

Mucho agradeceré tomar nota de esta cesión en los Registros de la Superintendencia de 
Compañías. 

Además solicitamos comedidamente se me confiera una CERTIFICACION en la que 
conste la NOMINA DE ACCIONISTAS de la Compañía que represento. 

En espera que la presente tenga favorable acogida, anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

  ATENTAMENTE 
ESCANEARpios, PATRIA Y TRABAJO 

    
e TANSRONO 

pe e o. . . 
          



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Tabacundo, 10 de julio del 2012 

Señor 
Juan Francisco Pujota $. 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO “TEXASTOUR S.A.” 
Presente,- 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del señor SEGUNDO 
LORENZO MOPOSA COLLAGUAZO, portador de la Cédula de identidad N.- 
171330667-6 de nacionalidad Ecuatoriano (03) ACCIONES ORDINARIAS 
NOMINATIVAS DE SEIS DÓLARES CADA UNA DANDO UN TOTAL DE 
DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($18,00) A 

Se deja expresa constancia que la CESIONARIA no adeuda cantidad alguna 
por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas 
acciones vendidas forman parte del Capital Pagado de la COMPANIA. DE: 
TRANSPORTE DE TURISMO TEXASTOUR S.A. por lo que declaro la 
transferencia Legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 
posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, Usted 
señor Gerente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicará oportunidad a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente, 

y 

de uis Gonzalo/Pujota Simbaña Segundo Lorenzo Moposa Collaguazo 
CEDENTE CESIONARIO 
CC.171285772-7 CC. 171330667-6



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Tabacundo, 10 de julio del 2012 

Señor 
Juan Francisco Pujota $. 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO “TEXASTOUR S.A.” 
Presente,- 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del señor MIGUEL 
ANIBAL CHANGOLUISA CUZCO, portador de la Cédula de identidad N.- 
171209530-4 de nacionalidad Ecuatoriano (03) ACCIONES ORDINARIAS 
NOMINATIVAS DE SEIS DÓLARES CADA UNA DANDO UN TOTAL DE 
DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($18,00 

Se deja expresa constancia que la CESIONARIA no adeuda cantidad alguna 
por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas 
acciones vendidas forman parte del Capital Pagado de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE TURISMO TEXASTOUR S.A. por lo que declaro la 
transferencia Legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 
posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, Usted 
señor Gerente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicará oportunidad a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

   nine Miguel Aníbal Changoluisa Cuzco 
CESIONARIO 

CC. 1002518015 CC. 171209530-4 

 


